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PODER EJECifmD 

.... y Justicia 

Acuerdo N"' 2250 

rcuetPipa. D. c., 17 de diciembre de 

•• 
11 Presidente Constitucional de la RepO~ - ACUERDA: 
DllpeDI&r la publicación de edictos para 
-... mat.rbDO!lio civil, a Miguel A. 
Jama. y JrraD,cllca FlO!'elly VecinOS de 
Ya. Yoro, previo entero de {L 10.00) 
diel 1emp1raa. en la oficina que el lliJda.. 
laiO de Economta y Hacienda destgne.
t'amuDiqUe4!1e. 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Estado en los Despachos 
de ~n y Justicia, 

Vlrgl1lo Urmeaeta B. 

Acuerdo N" 2251 

Tepeigalpe., D. C., 17 de diciembre de 

• 
U PreJüente Constitucional de la Repú-

Wca. 
ACUERDA: 

Dl8peuar la publicación de edictos para 
matraer matrimonio civil, a Eduardo 
Circamo Flores y Endomilia Hernández, 
leCIDoa de Choloma, Cortés,· previo en
llftl ae (L 10.00) diez lempiras, en la 
I6D que el lfintsterio de Economfa y 
Badenda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N• 22f52 

Teguegialpa, D. C., 17 de diciembre de 
1 •. 

El. Presidente Constitucional de la Repu
bllea. 

ACUERDA: 

Dllpeuar la publicación de edictos para 
tCibaer matzlmonlo civil, a Francisco 
8atwdor Oaorto R. y Doria Marina Ro
alrl l. 'ftCiDoa de San Pedro Sula, pl'E' · 
1le lidero de (L 10.00) diez lempiral, en 

CONTENIDO 

GOBERNACION Y JUSTICIA~ 
Acuerdos N9 2250 al 2257 · 

Diciembre de 1969. ---. ...._ ... 
Avisos 

la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 2263 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Flo
res Izagutrre y Gladys AguUar, vecinos 
de Las Vegas, Santa Barbára, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptra.s, en la 
oficina que el Ministerio de Econonña y 
Hacienda deslgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Unneaeta R. 

Acuerdo N9 22M 

Tegucigalpa, D. c., 17 de diciembre de 

1989. 

El Presidente Constitucional de la. llepú-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicacl6n de edictos para 
contraer matrimonio clvtl. a Annando 
O:rellana y Asunción Doblado, vecinos de 
San Francisco de Yojoa, COrtés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el KinJsterio de Economia y 
Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 
l 

Vlr¡lllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N" 2255 

Tegucigalpa, D .c., 17 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Luis Tur
cios y Alicia Matllde Orellana, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ...•.. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrcWo Unneaeta R. 

Acuerdo N"' 2256 

Tegucigalpa, D. c., 18 de diclembTe de 
1969. 

El Presidente ponstitucional de la Repú-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu blit!ación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Jesds 
Membreflo y Zolla Adelina Rá:nalo, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Unneaeta R. 

Acuerdo N• 2257 

Tegucigalpa, D. c., 18 de diciembre de 
1989. 

El Presidente Constitucional de la Rep'li· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Jaime Donal· 
do Rodriguez y Faustina Dubón, vecinos 
de Quimistan, Santa Barbára., previo en
tero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Econonúa y 
Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlpCillo Unueneta R. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz .. 
gado Primero de Letras de lo Civil 

de este departamento, al público en 
general y para loa efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
dfa sábado treinta de mayo del co
rriente año. a las nueve de la mañana, 
se procederá al remate en pública. 
su huta de los siguientes inmueblE"&: 
a) Un terreno ubicado en el sitio 
llamado ''Las Anonas", uLlnares'', 
jurisdicción del municipio de Talan. 
ga, en este departamento. con los si
gtdentes Umites y dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
cero al número ciento cinco desde la 
estación número dos a la estación 
número seis con rumbo Noroeste. 
colinda con propiedad de 1 General 
Juan B. Alemán. de la es t a e i ó n 
número seis a la e s t a e i ó n nú
mero cincuenta y cinco. con rumbo 

aproximado Noroeate, doDde se au. 
pone que el lindero natural es el Rfo 
Dulce, se hizo la medida por los cer
cos de poaesiones de colindancias; 
de la estación n\lmero cincuenta y 
cinco a la estación número setenta y 
ocho, con rumbo Suroeste, encon. 
trando sobre la estación número •~ 
senta y tres la casa del señor Fran
cisco Alvarenga y siguiendo como 
lindero, un e a m i n o de herradura 
hasta donde se fifurca el camino, 
dando como coündancia la estación 
número setenta y ocho a la número 
ochenta y siete, los terrenos conoci
dos con el titulo de Carias Rodriguez, 
pertenecientes al municipio de Ta
langa; de la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil En las estaciones números 
cero, uno, dos, tres. cuatro, cinco, 
diez, veinte. veintisiete. cincuenta y 
cinco. setenta y ocho y ochenta y 
siete, se pusieron mojones de concre
to de treinta centímetros de largo 
por quince centímetros de diámetro. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T-vuciwca!JHL D. C,. Hoedaral. C. A. 

6 DE ABRIL DE 197'0 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

IUJ.ITES GIROS MODDA JIETAUCA 

Dólar ...... .. . • . L 2.00 L 2.112 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.112 
Colón Salv .... _ 0.7920 0.80 0.80 o 7920 0.80 
Oueual _ ....... - ..... 1.98 'l.OO 2.00 1.98 2.00 
Co16D C. R. .. 0.298868 0.301887 0301881 029a& 0.301817 
C6r~ ... 0.282857 0.285714 0.285714. 0.32857 0.285714 
Peso tlezlccmo ... DJS8527 0.1&09 0.16Cil28 0.1614 

Orula Troy de Oro FiDo L 70.00 Oaza Troy igual a: 31.103 gramoe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

L.ibta E.1.etlina ..... ---.... _. ....................... _ .... " 
Franco Fran~ ................................................... . 
Franeo Belga .............. _._ .............................. -. 
Franco Suizo ................................... --·-·····,. ... ... 
Marco A1em6n ...... - ............................ ·-···--· 
Florin Holand6s ....................... ~··-······ .. ····· ······-
Ura ·•·····•···-·······••···-············-w•-···---"·•"•• 
D6lar Cc:u:ladieJWe ........................................... -
Peseta ..... _ .................................. - ................... N 

lfOTASs 

DOLARES 

.. 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2155 
0.001593 
0.1825 
0.0144 

LEMPIBAS 

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
O.S&SS 
0.5510 
0.003186 
\.8650 
0.0288 

l.-Los giros en Dólares librados a c:argo de Saneo. Costauieen&es t.etáft aeredi1ados al tipo de cambl 
ele CCR. 6.625 J)Or D6lar. 

2.-Las eotizac:iones no ofic:ialea •on tomadas del informe semanal del First Natlonal CUy Bonk ol New 
York. 

3.-Para evitar espeeuladone. fronterizos, el Directorio del Banco Ce11.tral d.4l Honduras autorizó L 
venta a la par de las monedas centroamerio:maa. 

4..-~El Banco Central de Honduras compr(IT6 la Plata producida en el pala al precio de New York, m 
nos los gastos ot• ... ncas!one su maneJo. 

BANOO CENTRAL DE HONDURAS 

ALIJAHDBO AIINIJO PDIEDA. 
Jefe del Depto. de CambiOfl. 

Los rumbos magnéücoe oblervadoa 
y las distancias de laa fltacioDel 
aparecen en el plano y acta de med.f. 
da respectiva. El ten-eno deslindado 
tlem!l una exteDSión superfidal de 
doscientas cuarenta y seis hectáreas, 
sesenta y siete centésimu, o sean 
L"'escientas cincuenta y tres maat.a

nas, ochenta centésimas, el carJ se 
encuentra inscrito a favor de la se. 
ñora Rosa Betaglio de Calltizano. 
bajo el número?, folios del 9 alll 

del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este depa...~to; b) Un 
lote de terreno que tiene una exterJ. 
si6n de seis cabaDerfaa medida JXlOoo 

dema, el cual tiene por lúaites 1011 
siguientes: Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S.; al ~ 
sitio de Obraje y Obraje Vtejo; al 
Sur, con lote de propiedad del miamo 
señor Rodrigo Castillo S.: y, al O. 
te, eon lote del señor José Angel 
Gallardo Vindel; y, e) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer
cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavos de caballe-
ría y con los límites siguiente: Al 
Norte, terrenos de don Rodrigo Cas. 
tillo; al Sur, con terreno de Cbmelio 
Gameto, mediando eam.ino que eon. 
duce de San José al Obraje; a1 Este, 
lote de propiedad de la señorita Eme
Una Castillo; y, al Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las Lomas, median
do en parte carretera que de Danli 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritos a su favor bajo número ... 
392. folios 465 a 467 del tomo ... 
xxvm del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Danlf, de
partamento de El Paraíso. Todos 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 

· lempiras, intereses y costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureño, S. A.; ha· 
biendo sido valorados, de e o m ú u 
acuerdo por las parbes, en la eanti. 
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra a)' y en noventa mil 
lempiras, los indicados en las letras 
b) y e) . Se advierte a las pa.rtea que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de toa &\'al(d 
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de u u.oo de ellos.-Te¡ucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1970. 

BenjamiD Cruz, 
Secretario. 

DeJ 11 A. al 20M. 70. 

m .irlfrascri.to, Secretario del J uz~ 
pdo Primero de Letras de lo CivH, 
del departamento de Francisco Mo. 
ruán, al público en general y pa.!'a 
los tfeetoa de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier~ 
oes veintinueve de mayo del presente 
año, a laa nueve de la mañana. y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
:ematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph N~ U3264, sin 
aúmero de serie, sin motor. modelo 
3C; un Jeep marca Willys, serie 
57MS, motor Nv 41347793, color ver
de, CJ-5; un jeep marca Willys, se
rie 51548, motor N 9 4J331014. color 
gris; un tractor agrícola, marca J ohn 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
lllOtor N~ 13E43155, faltan llantas 
del&:nteraa; un tractor agrícola mar
John Deere., modelo 2010, serje 58887, 
motor N~ 446431; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 2010-R, 
serie 59097, motor NQ 4-46395; un 
tractor agrieola marca John Deere. 
mode!o 2010, serie N 9 R.59145, mo
tor N9 416428; un tractor agrlcola, 
marea John Deere, modelo 4020, se 
rie No, placa b o r :::-os a. motor 
N9 23E126492; un tractor agrícola, 
marca Jhon Deere. modelo 4020, se-. 
rie N~ S.N. T.233R094408R. motor 
N9 23E94409~ un tractor agrícola 
ma.rca John Deere, modelo 3020, se
rie Nt! SNT .. 113R086027R. motor 
No 13E860n; un t~actor agrícola 
marca Mc.Cormick Intemational. mo 
delo B450-RC. serie N~ 9782, motor 
3067217RI; un tractor agrícola mar~ 
ca Mc.Cormick International, modelo 
B45().RC, se r i e No 9763, motor 
No 3067217RI; un tractor oruga mar~ 
ea C¿terpillar, modelo D2, serie blo. 
que motor 5415060; un tractor O!Llga 
marca Caterpillar, modelo D2, serie 
4:83667, moto:::- N9 5U15060. motor 
desmantelado; un tractor oruga mar
ea CaterpiUar, modelo D4C ser1e 
9H5822, motor NQ 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, dP 36 dis .. 
cos; una rastra marca J ohn Deere, 
de 28 discos; una rastra marca Inter
national. de 40 discos; una rast!'a. 
marea John Deere, de 28 discos; una 
rastra marca John Deere, de 22 dis. 
-. N~> 1208-04; una rastra marca 
'fhn Deere, de 28 discos; una rastra 

marca John Deere, modelo N{t PK-01, 
de 20 discos; una rastra marca John 

Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 

una rastra marca John Deere, de 22 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien-

discos; una rastra marca Internatio- dan a estos Talleres deben de 
nal, de 40 discos; un trailer marca 

John Deere; un t.railer marca John ser a nombre del Director Ti
Deere; un trailer marea John Deere; 
un trailer volqueta marca Stain pografía Nacional. 
Hoist; tres sembradoras ; una culti-

vadora de c:uat:-o surcos, y una sem-
bradora, marca J ohn Deere; tres cul
tivadoras mar(:a John Deere, una cha. 
peadora. marca Servis, modelo 84, 
serie N'-' 7043; una chapeadora marca 
Servis, modelo 84, serie N9 7044; dos 

arados marca John Deere, de 5 dis
cos toWmente desarmados; una fu~ 

migadora Sachs Nv 4438758, monta. 

da en parihuela; una planta eléctri.· 
ca con dinamo, marca -H A T Z mo
delo E896, serie 2000, motor 

N{/ 116530791; una soldadora eléctri

ca, marca Miller, serie N"' P352596. 
con motor Kohler. modelo K-331, se~ 

rie N9 Al25546; un avión marca Pip
per Pawne, modelo PA-25t matrícula 
HRFU-71, serie N~ 25-3656. motor 
N~ L9386-40, tiene barras con bo

quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, moto~ 
No AN·2035, serie N9 450-122o-c, ti

po 2A 7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigación .con 
barra y boquillas; un juego de t!"es 

barras para cultivar, y un juego de 

dos barras para cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante

riormente, se rematarán para hacer 

efectivo el pago de cantidad de lem
piras que el señor José Salvador Can. 
tizano, es en deberle al Banco Nacio· 
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran 

las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66) .-Teguci. 
galpa, D. C-~ 27 de abrU de 1970. 

J. B. CRUZ, 
Secretario. 

Del 29 A. al 22 K. 70. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en generaJ, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado dieciséis de 
mayo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: ''Un 
terreno situado en el municipio de 
Santa Lucía, de este mismo departa
mento, y en la aldea La Sosa, juris
dicción de este Distrito Central. que 
mide una caballería de extensión 
superficia1, aproximadamente, limi
tado: al Norte, con ejidos del muni
cipio de Santa Lucía y propiedades 
del señor J. Alfonso Mejía; al Sur, 
con propiedades de Franciaco Rodrí
guez y hermano, herederos de Ma
nuel Salgado y Félix Hernández, ca-
mino de la Montañita de por medio; 
al Este, con propiedades de Ladis-
lao Sauceda, Pedro Pantaleón, Jacin· 
to y Crecencío Martínez, Obdulio 
AguiJar, Tiburcio Hernández y Jus
ta Ponce; y, al Oeste, con propieda
des de J. Alfonso Mejía, Tiburcio 
Hernández y José Reyes Elvir Coe
llo". Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, oon el número 7 4, folios 170 
al 172. del Tomo 166, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán, a 
favor del señor J. Antonio Callejas 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de ... - .. 

L 3.000.00, intereses y costas, que 
el señor J. Antonio Callejas es en 
deberle a Adriana Valle Lazo. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será vá
lida.-Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1970. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 7 al liS M. 70. 
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mina de asbesto1 cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento. puertas de ma
dera de cedro con marcos del mismo 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al púbHco en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se eeloebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el material. ventanas de celosia de vi-

drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas. 

cloaets de puertas corredizas de ma. 
dera de playwood. Toda la casa cons
ta de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, una 
rerraza. un vestíbulo, un sala·come-
dor, una cocina. una despensa, un 
porche de servicio, un garage, una 
sala familiar. un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con closets; y en la. 
1llanta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para servicio de lavandería y plan· 
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie. con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamen
to". Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por principal. intereses y 
costas que la señora Rosa Bend~k 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tratarse de primera. 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martínez V., 
Secretario. 

dia miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: u a) un solar, sito en la Co. 
lonia Mayangle, de la ciudad de Co. 
mayagüela, en ~ste Distrito Central. 
correspondiente al lote número cua
renta y siete ( 4 7), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara~ cuyos límites y di
mensiones son: Al Norte. treinta y 
ocho metros diez centímetros, con 
lote número cuarenta y seis ( 46) de 
la misma Iotificación; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centíme
tros, con lote número cuarenta y 
ocho ( 48) ; al Este, veinte metros con 
lote número cuarenta y cuatro ( 44) ; 
y, al Oest-e. veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regis~ 
tro de la Propiedad de este departa
mento"; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
Registro; "b) Solar contiguo al an
terior, eon el que forma un solo 
cuerpo, identificado e o m o el lote 
número cuarenta y cuatro (44:) de la 
Lotificación "Mayangle". que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
treinta y dos metros oon noventa y 
siete centímetros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardi
na Cáceres de Gómez y del Doctor Del 8 al 30 M. 70. 
Hernán López Callejas, respectiva-
mente, cinA::uenta y dos metros con 

El infrascrito, Secretario del Ju'

gado Primero de Letras de lo Civil 

del departamento de Francisco Mora

zán. al público en general, y para 

los efectos de ley, hace saber: que 

en la audiencia. pública que se cele· 
brará en el local que oeupa este Des
pa.cho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: uuna porción 
de solar situada en el barrio La 
Ronda~ de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centimetros por ella· 
do norte, diez metros ochenta y cin· 
co centimetros por el lado sur; nue. 
ve metros diez centímetros por el 
or~nte, y diez metros treinta .centí· 
metros por el poniente. con los si 

guien tes limites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al· 
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
calle; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 

piedra, de comiza, compuesta de tres 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios Sillita· 
rios". Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 168 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, a favor de la señora R&faela 
Izagui.ITe de Henriquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y costu que la. 

señora Rafaela Izaguirre de flenri. 
quez, es en deberle a la señora llarí& 
de Agurcia. Se advierte que por tra· 
tarse de primera Ucitación, no se treinta centímetros; por el Este, con 

calle pública, treinta metros; y, al 
Oeste, con lotes números cuarenta 
y siete (47), descrito anteriormente, 
y el número cuarenta y seis~ propie

Para Mejor Seguridad admitirán posturas que no cubran lu 

Haga sus publicaciones en dos terceras partes del avalúo de a¡ .. 
cho inmueble, el cual asciende a la 

cantidad de Diez Mil LempiraS, según 

dictamen de Perito.- Tegucig&Jpa, 

D. C., 6 de mayo de 1970. 

dad del Doctor Hemán López Calle- el Diario Oficial LA GACETA, 
jas, treinta y cinco metros setenta 
centímetros con una superficie de un y procure mandar los origina
mil doscientos setenta y nueve me-
tros cinco centésimos de m e t r o s les de sus a visos con toda cla
cuadrado. Sobre este solar está cons-
truída una casa. de piedra, ladrillo Y ridad para evitar equivoca
cemento armado, techo de artezón , 
de madera de pino, cubierta con Já. ciones. 

Br. J. BenjlliÚil Cruz, 

Secretario. 

Del 9 K. a\19 J. 'lO. 
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HERENCIA 

El iufra4crito, Secretarlo del Juz
gado dt..IAfna 3Q de lo Civil, del de
pan.entct de Francisco Morazán. al 
público en aeneral y para los efectos 
4eley

9 
~saber: que este Juzgado 

0011 fecha aeia de marzo del año en 
c:arso, ~ sentencia declarando a la 
dora Consuelo García, heredera 
testamentaria de su abuela doña je. 
aús Ga.rcla v. de Zelaya Lagos. conce
diéndole. la posesión efect~va de 1a 
herencia sin ~rjuicio de herederos 
con mejor derecho. - Tegucigalpa, 
D. C .• 14 de mayo de 1970. 

J9 K. 70. 

}osé Rt~~lw/1 Mun&uía, 
Secretario por ley. 

PATENTES DE INVENCION' 

lll infraacrito, Registrador de Patentes 
1 Wareas de Fábrica, dependiente de la 
Seeretuia de Economta y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintitrés de abril del 
ado en curso, ae admitió la solicitud que 
dkle:' "Patente de invenctón.-Poder Eje
eutivo.-Secretaña de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa&a 
Eli Lilly and Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Indiana. manufa.cture
nJS, iDdustriales y comerciantes, dorniel· 
Dado& en 301 East McCarty Street, en la 
duclad de Indianá.polis. Estado , de In
diana, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria de 
Eatado, respetuosamente comparezco a so. 
1icitar patente de invención por veinte (20) 
aftoe, para el invento que se denomina: 
"NUEVOS CRISTALES DE MONOHI
DRATOS DE CAFALEXIN A Y PROCE· 
l)lliiE'NTOS PAR A PREPARARLOS''. 
COIIforme a las memoria, descripciones, 
eapecifieaciones, reivindicaciones, sin di
bujos, por tratarse de un simple procedi
nuento, documentos que se presentan por 
duplicado a fin de que se admita esta 
mHdtud, se le dé el trámite de ley y, una 
-. enterados los derechos fiscales. con
fonne a vuestra orden de pago para la 
Tesorerfa General de la República, que se 
otorgue esta patente de invención por 
\leinte años a favor de mi representada y 
que le me devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripdones, especificaciones y 
rei1111dlcaeiones, junto con la constancia 
de 'Vuestra resolución.~Tegucigalpa, D. C., 
ftillte de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Ftdel Durón, Carnet N<' 123''. 
lA que se pone en conocimiento del públt
eo para los efectos de ley.~Teguctgalpa, 

:0. C., 23 de abril de 1970. 

A.dúlL6pezPlaeda. 
Registrador. 

.... 18 J. y 18 J. '10. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de FAbrica, dependiente de la 

Secretaria de Economia y Hacienda, hace 

saber: que con fecha veinticinco de abril 

del afio en curso, se admitió la aollcttud 

que dice: "Patente de invenclón.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economta y Ha· 

ctenda.---En representación de la compa.ftla 

Georges R. Weber y de R. D. T. Interna· 
ttonal, Inc., entidades domiciliadas res
pectivamente en 16 Chemtn Rojoux en 
Conches, Ginebra, Suiza, y en 385 St. Mar~ 
ks Place, en Staten Island, Nueva York, Es
tado de Nueva York, Estados Unidos de 
Améric-a, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar patente de invención 
por veinte (20) aftos, para el tnvento que 
se denomina; "rROCESO PARA EL ARE· 
JAMcrENTO ACELERADO DE BEErnDAS 
ALCOHOLICAS". en confonnida.d con la 
memoria, descripciones, especificaciones, 
relvtndicaclones y dibujos, documentos que 
se presentan por duplicado a fin de que, 
admitida que sea esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley, agregando Jos documen
tos a sus antecedentes y una vez enterados 
los derechos fiscales, confonne a vuestra 
orden de pago para la Tesoreria General 
de la República, se otorgue esta patente 
de invención por veinte afios a favor de 
mis representadas y que se me dewetva 
un ejemplar de la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones y dibu
jos. juntamente con la constancia de vues
tra resolución.-Teguetgalpa, ll. C., veinte 
de enero de mil novecientos setenta.-(!) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". Lo 
que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., 25 de abril de 1970. 

Ada\D L6pez Pineda, 
Registrador. 

19 K., 18 J. y 18 J. 'TO. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la Compañía 
Europhanna lntemational. Ine., u'Ila 
corporación organizada y ex!stente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros. indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la calle Venezuela NQ 1, Esquina 
Vía España, en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá. según el po. 
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 

a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

V~Si\RGIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 117.265, 
del 8 de enero de 1964:, de la Direc
ción General de la Propiedad lndus. 
trial de la -Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tama.ño9 color o diseño 
especial, ampara.. distingue y protege 
toda clase de medicinas, preparacio
nes farmacéuticas y productos quí
micos en general. marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, frascos~ 
botes e a j as, paquetes, empaques. 
fardos, bultos y envoltorios que los 
con-tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbet~. es.. 
tampados, relieves. estarcidos, y en 
las otras formas y modos general .. 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. para todo lo cual 
se agt'~gan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Camet N9 

123". Lo que se pone en conocimiento
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
H170. 

Adán López Pineda, 
Regidratlor. 

19 y 29M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, h~ saber: que con fe. 
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la soli.citud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secretaria de Economía y Hacienda~ 
En representación de la Compafiía. 
Alberto Culver Company. una corpo
ración organizada y existellte eon
fonne a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados y con 
oficina principal en 2552 Artfmage 
Avenue, en la ciudad de Melrose 
Park, Estado de IDinois, Estados 
Unidos de Arnérica, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do. respetuosamente .comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondare-
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El infrascrito. Registrador df' Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependienba de la Secretaria de Economfa y Ha
cienda, hace saber: que con fecha sicre de abril del afio en 
CUl'80, ae admitió la solicitud que dice! "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economfa y Hacienda.-En representación de la Compañía 
Standard Oll Compa.ny~ of California~ una corporación or
ganizada y existente confonne a lns leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industriales y comerciantes. 
domicil ~ ados en 225 Busl1 Strect. en la ciudad de San Fra.nA 
cisco, Estado de CaJifornia, Estados Unidos de América, 
según el PQder que obra en esa Secreta:ia de Estado, respe. 
tuosamente comparezco a solicitar el ~~istro y depósito de la 
marca de fábrica. denominada: .,CHEVRON y DisPfio Che
vron .. , marca que consiste eu el nombre Chevron escrito en 
la parte superior del dibujo de un cabrio. de color azul, rojo 
y blanco. puesta dentro de una figura que representa un 
escudo blaneol sobre un fondo oscuro. según el clisé y con
forme a! adjn11to .certificado de registro número 21.468 del 
11 de septiemb-re de lf\69 de la Oficina de la Propiedad In. 
d~trial ti e Ni ca!"~ gtra. ro aren. qu~ ampara. distingue y Jlro· 
tege aceites y grasa~ no aJfm{'nt!riP.s_ marea q11e sin distin
ción de tamaño se n.!l1 ·~a. o fija a. lC'~ a'1:i~,,~os ,~ rrodnt'tos 
mismos o A. los Pn,ra.c::e~ qllC' Jo~ r0ntiene!l. en lRs forma~ y 
modos reneMl.lmf!'ntp P.costttmb!":-:.r..o~ -:?n el romerdo v m la 
industria. parq to.:J.0 1l" ~"'.unl ~e a~P~n lo~ drnt!t<.; dOM!rnen
tos de 1e-v.-T~'"'11C;~.:;lp!t_ P. C .. trf';f1ta de mar'!O dP mil 
novec:~.,t"A ~Atf'nht.· .. (f) J,)~t" F:~el ThJrñ!'J. Carnr.t N• 
123"_ Lo r;:,'P !'-(' r.of'lr r.11 ronoriT"l~l'r:to dPI r:ú~H('o pnra los 
efectos de- ley.-Tegndgalpe.. D. C .. 7 de abril ele 197d. 

9, J 9 y 29 M. "10. 

Adán López Pineda, 
Regisrador. 

--
dureña, de la marca de fibrica d~ 
nominada: 

MINUTE MIU·~~ 
según el cliaé, marca que sin cJiatin .. 
cl6n de tamafto, color o di8eño e¡... 

pecfal ampara, distingue y protege, 
en general,- toda clase de cosmétiC<ll 
y artículos de belleza y de tocador, 
particularmente bases, polvos, Iápi .. 
ces labiales, maquillajes, perfumería, 
cremas, lociones, máscara para fines 
cosméticos y otros productos de Ja 
misma clase e igual propósito, mar. 
ca que se aplica o fija a. los a.rticu· 
los y productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, ta· 
rros, cajas~ paquetes, empaques, far· 
dos, bultos y envoltorios que los con· 
tiPnen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves~ estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
h industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
Icy.-Tegucigalpa, D. C.l treinta de 
marzo de mil novecientos setenta.
(f) .Torge Fidel Durón, Camet .... 
N\1 123". Lo (!tte se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1970. 

Ac1án Lópes Pineda. 
Registrador. 

ña, de la marca de fábrica denomi. -Tegucigalpa, D. C .. 28 de abril de 
nada: 1970. 9, 19 y 29 M. 70. 

Bl ONDES ~MfRfC~N STYLE 
según el clisé1 marca que sin d.istin· 
ción de tamaño, color o diseño espe-
4::ial ampara, disting11e y protege pro
ductos cosméticos y de tocador en 
general, y en particular shampoo, 
preparacioneS para teñir el caballo, 
preparaciones para el aneglo del 
pelo y rocío para el cabello, la que se 
aplica o fija a los artículos y produc
-tos mismos o a los envases, frascos, 
·cajas, paquetes, empaques. fardos, 
·bultos y envoltorios que los contie. 
nen. por medio de impresiones. gra. 
hados. etiquetas, marootes, estampa
dos. relieves, estarcidos y ~n las 
.otras formas y modos genera~mente 

·acostumbrados en el comercio y en 
la indUBtria, para todo lo cual se 

. agregan los deT"lás docum€1-ntos de 
ley.-Teguciga1pa, D. C., diooiocho 
de abril de mil noveci•2ntos setenta. 
- () .Jorge Fidel Durón. Camet N" 
123''. lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos d•?: ley. 

Adán López Pineda, 
RegütrtMlor. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábriea.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Haclenda.-En 
representación de la Compañía He
lena Rubinstein, Inc., una corpora
cion organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Nueva 
York, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en 655 
Fifth A venue, en la ciudad, Conda
do y Estado de Nueva York~ Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon-

El infrascrito, Registrador de Pa.. 
tentes y Marc3.8 de Fábrica, depen .. 
diente de la Secretaria de Eeonomfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de Marea.--Señor Ministro de 
Economfa y Hacienda.-En repre
sentación de Sincla.ir & Valentine de 
Centroamérica, Sociedad Anón~ma, 

domiciliada. en la ciudad de San José 
República. de Costa. Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca. de fá· 
brica, inscrita en dicha nación con 
el número 39.648. el 3 de octubre de 
1969, por un pedodo de quince años, 
para distinguir: almohadillas para. 
entintado, aparatos para impresiones 
digitales, cintas para máquinsa de u. 
cribir, colorantes para tintas~ diluen
tes para tintas de imprenta, esta!'
cidores, h o ; a s coloreadas para 
imprimir en caliente, papel carbón.. 
polvos pa:-a grabar en relieve, prepa. 
radas para grabar en relieve reduc
tores de tinta, secativos para tintas. 
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. .,uivoa pa:a tinta. de imprenta, 
tiDtal a prueba de agua, tintas en 
¡dfo, tintu indelebles, tintas para 
4llujo, tintas para pendolistas, tin· 
tu para ettarclr, tintas para escr~bir 
.a ,.... de agua, tintas para escri
tlir, tbttu para fotograbado, tintas 
para ~os, tintas para lito
:graflaa, tintas para imprenta. tintas 
fll1'l marcar, tintas para sellos de 

. '1mle. y troqueles para estampar, 
asiatente en la palabra: 

PANTHER 
¡1& cual se aplica a los envases, ca
jas y empaqUe& que contienen los 
productos, grabándo~ imprimiéndo
.la, estampándola, por medio de eti
.quetas que se les adhiei C!1. y en 
aalquiera otra forma apropiada en 
4 comercio .. Presento el poder para 
~ se razone en lo conducente. los 
4emis documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de abril de 
ü novecientos setenta.- ( f) Daniel 
C'asco L., Carnet N<? 112". Lo que se 
pone en conocimiento del púb!ico par:1 
los efectos .de lcy.-Tcguciga'pa, 
D. C., 8 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 A., 9 y 19 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eccnom.í1. 
y Hacienda, hace saber, que con fe
tiJa ocho de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice~ "R~gi~
tro de Marca..-Scñor :Ministro de 
Economía y Hacienda.-En rep~~
tentaclón de Sinclair & Valentine de 
Celltroamérica, Sociedad Anónima. 
domiciliada en San José Repúb1ica, 
de Costa Rica, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, inscri~ 
ta en dicha nación, con el número 
40.M2. el 5 de Enero de 1970, por un 
periodo de quince años, para distiu~ 
gair: tinta flexo gráfica, para polieti. 
leno y toda clase de tintas y solven
tfl para las artes gráficas ; consis
tente en las palabras : 

POLY-GLOSS 
'E!Jm"adaS por un guión, tal como se 
11uestra. en las etiquetas que se 
teompañan: y la cual se aplica a los 
fllvases, cajas y empaques que con
tíelen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren 
J t\D eualquiera otra forma apropiada 
• el comercio.-Presento el poder 

para que se razone en lo conducente . 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, o:. C.,. tres de 
abril de mil noveeientos.setenta.-(f) 
Daniel Casco L.-Carnet Nt 112.••
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos ch!·Iey.-Te .. 
gucigalpa, D. C., 8 de a'Dril de 1970. 

Adán I;6ziea Pined4, 
Registrador . 

29 A., 9 y 19 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-P.oder Ejeeutivo.-Secreta· 
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Ta· 
bacalera Centroamericana, S. A., 
una corporación organizada y exis-
tente conforme a las leyes de la Re. 
pública de Guatemala, manufacture
ros. industriales y comerciantes do
miciliados en la ciudad de Guatema
la, República de Guatemala, según 
el poder que obro. en esa Secretaría. 
de Estado, respetuosamente compa .. 
rezco a solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

LIDER 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to~ 
da clase de productos de tabaco, par
ticularmente, cigarrillos, cigarros y 
puros, asi como tabaco para fumar 
preparado en cualquier forma y 
mezclas, marca que se aplica IJ fija 
a los artículos y produ~tos mismos 
o a los envases, cajas, paquetes, em~ 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar .. 
bctes, estampados, relieves, estarci
dos y en las .otras formas y modos ' 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para tQoo 
do lo cual se agregan los demás' do
cumentos de ley.-TE>gucigalpa, D. 
C., treinta de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N~ 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 

efectos de ley.-TegucigalpA. .. n. C .• 
7 de abril de 1970. 

Adú L6pes Pbteda 
H,epJtrador 

9, 19 y 29 lL 70 . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abrll del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: uRe
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañia Cen
troamericana, S. A., Wla corporación 
de la República de Guatemala, ma
nufactureros industriales y comer
ciantes domiciliados en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el ·registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

Ci\RAVEL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
particularmente cigarrillos, cigarros 
y puros, así como tabaco para fu
mar, preparado en cualquier forma 
y mezclas, Jnarca que se aplica o 
fija a los artíC;ulos y productos mis .. 
mos o a los envases, cajas, paque
tes, empaques, fardos. bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique. 
tas marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras fllrmas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., treinta de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Durón, Carnet NQ 1~'3". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal-. 
pa, D. C., 7 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 1:1., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y A-rareas de Fábrica, depe--n
diente de la Secretaría de Economí~ 

r. 
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y Hacienda, llace saber: que con fe
cha ocho de abril del ailo en CUNo, 
se admitió la solicitud que dice: .... 
gistro de marca.---Señor Mlniatro de 
Economfa y Haclenda.-En repre· 
sentaci6n de Slnclair • Valatlne de 
~troemérica, Sociedad Anónima, 
domiciliada. en la ciudad de San Joé, 
República de Costa Rica, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá· 
brica. inscrita en dieha nación con 
el número 39.6'7, el 3 de octubre -de 
1969, por un periodo de quince dos, 
para. distinguir: almohadillas Pfl:r& 
entintado, aparatos para lmpreaio
nee digitales, cintas para miquinas 
de escribir, colorantes para tintu, 
diluentes para tintas de Imprenta, 
estarcldores, hojas coloreadas PL, 
imprimir en caliente, papel earb6n, 
polvos para grabar en relieve, pre. · 
pa.raciones para grabar en relieve,. . 
reductores de tinta, secatlvoa para 
tintas, secativos para tintas de im-' · 
prenta. tintas a prueba de agua, tin
tas en polvo. tintas indelebles, tintas 
para dibujo, tintas para pendoliata, 
tintas para hectógrafos. tintas para 
litografía. tintas para marcar, tintas 
para impresores, tintas para fotopoa
fía, tintas para estarcir, tintas para 
escribir, tintas para sellos de hule. 
y troqueles para estampar; consisten- . 
te en las palabras: 

STAR-SET 
separadas por un gui6n, y la CIULl 
se aplica a los envases, cajas y em. 
paques que eontienen los produetoa. 
grabándola. impri:rniéndola, estaJn .. 
pándola, por medio de etiquetaa que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre~ 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de abril de mil novecientos ae
tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet · 
N~ 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1970. 

Adán López Pitteda, 
Registradora 

• 
29 A .. 9 y 19 M. 70. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

. víen para publicarse en .LA 
GACETA deben estar esontos , . . 
por un solo frente y, s1 posr 
ble fuere, máquina. 

El infrascrito, Registrador de Patentee y Marcaa de 
Fábrica. dependiente de la Secretaria de Eoonom.la y Ha
cienda. hace saber: que con fecha ~eintiaiete de abril del 
afio en curao, se admitió la solicitud que dioe: "Se IOiicita. 
regletro de marca de fábrica de una empreea..-&lpremo 
Poder Ejecutivo.-Qflcina de Registro de Karcas.-Yo, 
Jorp Berlfoz, Abogado con Carnet No 311 del Colegio de 
Abogadoa de Hondu~, ca&ado. y de este veciudario, ac .. 
tuando en representación de la ernpresa industrial Pinif¡. 

d "Real" segu· e ea ora · n arta Poder que acompaño, debida- . 
mente auten~c~da. con el debido respeto comparezco a. 
exponer y sobc1tar lo siguiente: 111-Que mi repreteDtada. 
Paniftcadora "Rear•. establecida y operando desde el año
de 1957, y actualmente ubicada en sus instalaciones de su 
edificio propio. al final de la A venida de La Paz de esta 
ciudad capital, usa desde entonces la marea que gráflCa. y 
litenWn.ente ~ ~~na.~ describe aat: en letras de eualquier 
clale y tamaño: Panitlcadora "Real'', Tegucigalpa, D. c.,. 

~"noRA :1AÑ ,If. llfll!. 
r ft -· J<E.AL 

'teUCieA\PA O..C ........ Al C.A. 
YIL. 2-,921 

RICO EN PROTEINAS 

Honduras", teniendo en su base grabada una rosa total
mente a.bierta, con tallo y hojas, eon cuya. marc~&Jie fdenti. 
fiean los productos de pan, galletas, pasteles y ot:roe .~ 
duetos similares elaborados con harina. !?-Que la marca 
descrita y detallada con el número que antecede, es y será 
usada en letras de cualquier clase y tamaño en las envolturu 
y bolsas de los productos señalados con el número primero 
que antecede. y también en las distintas formas usadas p. 
neralmente en el comercio. 3q--Que para los efectos del Ar
tículo 69 de la Ley de Marcas dE Fábrica, aeotnpaño tres cli
sés metálicos, con relieves para grabados de la referida mazo. 
ea de fábrica; 10 ejemplares de envolturas para marquetas 
de pan; 10 bolsas para galletas y la certificadón eztadic1& 
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/'por el Cousejo del Distrito Central, h~endo constar la exis. 
tencia y ubicación de la empresa que estoy rep~entando. 
Petición al Supremo Poder Ejeeutivo: Por intermedio de la 
Oficina de Registros de Marcas, pido: admitir la presente 
solicitud, que se ordene el trámite legaL y en definitiva, re
suelva favorablemente el registro de la marca de fábrica que 
Se aolicita.-Tegucigalpa, D. C., diez de marzo de mil nove
cientos setenta.-(f) Jorge A. Berlíoz, Carnet N~ 311". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
Iey.-Tegucigalpa; D. C., 27 de abril de 1970. 

ADAN LOPEZ PINEDA, 
Registrador. 

9. 19 y 29 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha diecinueve de febrero del año 
ea curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de marca de fábrica.-Supremo Poder Ejecutivo.-Ramo 
deEoonomia y Hacienda.-Yo. Moisés de Jesús Ulloa Duarte. 
mayor de edad, casado, Abogado, Colegiado ron Carnet 
N9 0502, y de este domicilio, en mi calidad de Apoderado 
Legal de la compañía. INDUSTRIA FARMACEUTICA, S. A .. 
(INFARJlA), que opera en esta plaza, según poder general. 
que razonado, obra en este Despacho, con el mayor respeto 
comparezco ante usted. señor Ministro. solicitando el registro 
de la marea de fábrica. propiedad de mi representada, con
sistente en la palabra: 

CERENERVON 
la que usará para distinguir y protege:- productos farmacéu
ticos de todo tipo y en toda presentació~ tales como in}'eeta
... , tabletas, líquido, ungüento, etc., y que se aplicará a lOs 
envases, cajas, empaques, etiquetas, estarcidos, o cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio y en la industria, sin 
~distingo de tamaño o color, a usted señor Ministro, respetuo
samente pido: que admita esta solicitud, con los ejemplares 
de la marca cuyo registro solicito para mi representada, dar
le el trámite de ley, y en definitiva, resolverla de confonni
dad.-Tegucigalpa, D. C., doce de febrero de mfi novecien
tos setenta.- ( f) Moisés de J. Ulloa Duarte, Carnet N9 0502". 
Lo que se pone en conocimiento del públi.oo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 19 de febrero de 1970. 

29A. 9 y 19M. 70. 

1 iufrascrito, Registrador de Pa
leates y :Marcas de Fábrica, depen
t'ieate de la Secretaría de Economía 
rBaeienda, hace saber: que con fe
dla siete de abril del año en curso, 
&e admitió la solicitud que dice: "Re
litro y depósito de una marca de 
filrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En re
llfleDtaci6n de la Compañia Taba
ealtra Centroamericana, S. A., una 
lllpOrlef6n organizada y existente 
llllbme a las leyes de la República 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

de Guatemala, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en la ciudad de Guatemala, Re-

Nota de la .Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi· 
ble fuere, máquina. 

pública de Guatemala, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

FLORIDi\ 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos de tabaco, 
particularmente, cigarrillos, cigarros 
y puros, así como tabaco para fumar 
preparado en cualquier forma y mez.. 
clas, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a 
los envases, cajas, paquetes, empa· 
ques, fardos bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impres¿o
nes, grabados, etiquetas, marbetes, es· 
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
marzo de mil novecientos setenta.
( f) Jorge Fidel Durón, Carnet .... 
N 9 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qUe .con fe· 
cha. seis de abril del año en cur&o, se 
admitió la solicitud que dice: ''Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Euro
pharm.a Internacional, Inc., una cor
poración organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Calle Venezuela N9 1, ~uina. 
España, Panamá, República de Pa
namá, según poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

CAPECILINA 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Nt 120.011 
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del 16 de diciembre de 1963, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaria de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege toda clase de medicinas, pre. 
paraciones farmacéuticas y produc
tos químicos en general, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras. 
cos. botes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen. por medio de impresiones, 
grabados. etiquetas. marbetes, estam. 
pados. relieves. estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de mar
zo de mil novec;entos setenta.-(!) 
Jorge Fidel Durón, Camet N9 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 6 de abril de 1970. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

9. 19 y 29M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica~ depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hac~enda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Taba.ca.lera Centroamericana, S. A., 
una corporación organizada y ex.is. 
tente conforme a las leyes de la Re
pública de Guatemala, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Guatemala~ 
República de Guatemala, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito. co
mo marca nacional hondureña, de la 
marca de fábrica que se denomina: 

11·-.... 1.1 . . .· 
" • : ~"' 1 

li . 
• ~ 5I $ 

~ ·~ 

fdJBk.JS ~ RUBtOS 1 
"" ·" :! 

~ • -~dl:!!b • diseño, marca en cualesquiera colo
res o combinación de colores, marca 

que sin distinción de tamaño, ampa
ra. distingue y protege tabacos, ci
garros, cigarrillos, y toda clase de 
artículos y productos para fumado
res. marca que se aplica o fija a los 
arti.culos y productos mismos. o a los 
envases. cajas, cajetillas, empaques, 
paquetes. fardos. bultos y envoltorios 
que los contienen. por medio de im
pr<'siones. gra hados, etiquetas. mar
betes. estampados, relieves. estarci
dos. y en las otras fonnas y modos 
g-enPralmente acostumbrados en el 
com~rc'o y en la industria. para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
dieciorho de abril de mil novecien
tos setenta.- ( f) Jorge Fidel Durón. 
Camet No 123". Lo oue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-'l'egucigalpa. D. C .. 
28 de abril de 1970. 

Adán López Pinedtl. 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El lntrucrtto. Registrador de Patentes 
y .Marca.a de FAbrica. dependiente de la Se
cretaria de Economla y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha cüect.éta de abril del 
alio en cul'80. se admitió la, solicitud QUe 
dice: ''Registro y depóBlto de una ma.rc'l 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretarfa 
de Economía y Hacienda.-En representa
ción de la Compa.flia Europharma Intema
tional, Inc., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la Repú· 
blica de Panamá, manufactureros, Indus
triales y comerciantes. domiciliados en Ca
He Venezuela N° 1. Esquina Via Espafta 
Panamá, República de Panamá, según el 
poder que obra en esa Secretaria de Es
tado. respetuosamente comparezco a SO· 

licitar el registro y depóSito de la marca 
de fábrica denominada: 

ISOPENTALIN 
según el clisé y conforme al adjunto cer· 
tificado de registro N" 117.230 del 2 de 
enero de 1964, de la Dirección General de 
la Propiedad Industrial de la Secretaría 
de Industria y comercio de México, marca 
que sm distinción de tamaño, color o di
seno especial ampara, distingue y protege 
toda clase de medicinas, preparaciones far
maceuticas y productos quimicos en gene
ral, marca que se aplica o fija a Jos ar
ticulas y productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetea, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de inpresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de Iey.
Tegucigalpa, D. C., dos de marzo de mU 
noveclento.111 setenta.-(f) Jorge Fldel Du· 
rón, Camet N(> 123". Lo que se pone en 

conocimiento del pObllco para loe efedol 
de ley.-Teguclplpa, D. C., 18 de abrU de 
1970. 

19 y 29M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Regiltrador de Patentes 
y :Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economta y Hacienda. hace 
saber: que con techa nueve de abril del, 
ai'lo en curso se admitió la solicitud que 
d1ce: "Registro y depóSito de una mam 
de fábrica.-Poder Ejeeutivo.-Secretana 
de Economía y Haclenda.-En representa· 
ción de la Compa!fa Burrougba Corpora· 
tion, una corporación del Estado de llichi· 
gan, manufactureros, industriales y comer
ciantes domiciliados en 6071 Second Avenue, 
en la ciudad de DetroJt, Estado de Micld· 
gan, Estados Unidos de América, según el 
poder, que obra en esa Secretaria de ~ 
tado, respetuosamente comparezco a. aoliei
tar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: Clrcle B" (Cfrro.lo BL 

según el cllaé y contonne a los adjuntos 
certifieadoa de rectstro N' 869J18 del13 
de mayo de 1989; N' 868.950 del 8 de maJO 
de 1961; N• 859.931 del12 de noviembre de 
1988; y 865.781 del 14 de marzo de 11169 de 
la Otlcina de Patentes de los lllltadoa Uní· 
dos 4e América, marca que sin dlltinci6n de 
tamaño o color, ampara, distique y protege 
componentes electrónicos, a saber,' m6dulos 
de circuitos. centros magnéticos, formas de 
lectura, tubos indicadores, tubol comnu· 
tadores; transmisores de información, for
mas de conversión y de expoácllm, tales 
como, unidades para terminalel para la 
interconexión de máquinas de teclado y 
computadoras, unidades múltipleces, y um· 
dades de exposición de tubos de rayos ca· 
todos alfanúmericos: aparatos elec~ 
tales como motores eléctricos, eUminadores 
de interferencias, radio filtros, condensa· 
dores, protectores de circuitos y sus partes; 
equipos procesadores de datos, a saber, 
computadores electrónicos y componentes 
de sistemas computadores, taleB como pro· 
cesadores, centrales, lectura de tarjetaa, 
lectura de cinta de papel puncha· 
do, grabadoras magnéticu de cintas y 
lecturas de las mismas, punchadoras de 
tarjetas, punchadoras de cintas, impresora! 
de lineas, unidades de discos magnéticos 
de limar para almacenamientos, computado
ras de recibo y productos en unidades de 
exposición, centros magnéticos y módulos 
de transparencia, telillas para memoria, 
transmisoras y convertidoras de unidades 
pB ra terminales: máquinas sumadoras. 
máquinas registradoras, máqutnas para 
contables. máquinas de escribir, máquinas 
de escribir cheoues y desembolsos o gasta 
y sus componentes y partes para todo dieho 

equipo; cintas con tinta usadu COD r:oi.qui

nas comerciales, a saber, máquillaa IUDJido.. 

ras, máquinas para contables, IDAqulDu eal· 
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......... ftllllb'adOIU, impnaoraa. ma

..... de tiCI'lldr, rn&qulnu ftnnadoraa y 
• __. cllec¡UM, etc., papel carbón, repro~ 
...,_ de truaferlr o papel de copia 
_..... material para entintar: pape
Wil 1 ai!Uteelmlentol para escritorio, a 
*• JIIP8l en rollo y en hojas planas, par
r.tl.'-te Jm~ y en fonnaa parcial
..... ya ~. papel de seguridad 
,.... e1eque1. papel encartonado para con
tdilklld y encuadernar, marca que se apli
~ o ftja a loe artJeul01 y productos mismos 
t a 1111 eavUell y cajas, paquetes, empa
... tardoe, bultos y envoltorios que los 
lltleDen por medio de impresiones, gra
... etiquetaa, marbetes, estampados, 
...,.. eatarcldoa y en las otras tonnas 
1 lllOcloa generalmente acostumbrados en el 
ceerd.o y en la industria, para todo lo 
,_¡le apegan loe demls documentos que 
eley.-~clgalp&. D. C., treinta de mar
• !le mil novect.entos setent&.-(t} Jorge 
1111 Duróa, carnet ~ 123"'. Lo que se 
,. 111 conocimiento del público para Jos .-de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
11111 de 1910 . 

Adán López Pineda, 
Registrador 

lJy 29M. y 8 J. 70. 

El \Bfrucrito, Regiatrador de Patentes 
r Kateu de Fibrtea. dependiente de la 
8!lfltaiiJ8. de Eccmomla y Hacienda, hace 
llller: que con fecha nueve de abril del 
ai) en CU!'IO, se admitió la solicitud que 
lb: "Registro y depósito de una marca 
• Ubric:L-Pod.er Ejecutivo.-Secretarla 
1111 llcoDOmla y Hacienda.-En represena 
lad&l. de la Comps.ftia Burroughs Corpo
lll:ll, una corporación del Estado de 
lll!ldpD, manufactureros, industriales y 
mereiantea, domielliados en 6071 Seoond 
!teane, en la 'ciudad de Detroit, Estado 
lilbchlp.n, Estados Unidos de América, 
apa el poder adjunto, respetuosamente 
aapa.rezco a solicitar el registro y de
p!lltD de la marca de fábrica denominada: 

Burroujhs 

\ 

apn el clisé y conforme a los adjuntos 
wtlfleadoe de registro N 9 869.319, del 13 
• mayo de 1969; N° 868.166, del 15 de 
dril de 1969; N9 865.591, del 4 de marzo 
te1918; y N' 865.782, del 4 de marzo de 
•· de 1& otidna de Patentes de los 
ratadoe Unidos de América, marca que 
Jia dlltJDcl6n de tamafto o color, ampara, 
diltiDpe y protege componentes eleca 
l:ldllieol. a saber, módulos de circuitos 
eaatroa magnéticos, formas de lectura. 
tuD indleadores, tubos conmutadores, 
I2Umllaores de informaciones, formas de 
~ y de exposición, tales como 
1lllidldel para tenninales para la inter
-*. de máquinas de teclado y com
JIId:adorea. UDidades multipleces y unida· 
t11 ele exposición de tubos de rayos 
eltDdae alfanuméricos; aparatos eléctl"i
• talel como motores eléctricos, elimi
lllldanl de interferencias, radio filtros, 
.... dores. protectores de circuitos y 
• putea; equipos procesadores de datos, 

a saber. computadores electrónlcoa y com
ponentes de .llatemu computadol'e8. tales 
como procesadores centrales, lectura >::e 
tarjetas. lectura de cintas de papel pun
chado, grabadores magnéticos de cintas 
y lecturas, punchadores de tarjetas, pun
chadores de cintas, i.lnpresores de lineas, 
discos magnéticos de unidades de limar 
para almacenamientos, computadores de 
recibo y producclón en unidades de ex
posición, centros magnéticos y módulos 
de transparencia, memoria transmisores y 
convertidores de unidades para terminales. 
máquinas sumadoras, máquinas registra~ 

doras, máquinas para contables, máquinas 
de escribir, máquinas de escribir cheques 
y desembolsos o gastos y sus componentes 
y partes para todo dicho equipo; cintas 
con tinta usadas con máquinas comercia· 
les, a saber, máquinas sumadoras, máqul· 
nas para contables, máquinas calculadoras, 
registradoras, impresoras, máquinas de es
cribir, máquinas finnadoras y de hacer 
cheques, etc., papel carbón, reproductivos 
de transferir o papel de copia contenten
do material para entintar; papeleria y 
abastecimientos para escritorio, a saber, 
papel en rollo y en hojas planas, parcial
mente impreso y en forma ya procesadas, 
papel de seguridad para cheques, papel 
encartonado para contabilidad y encua· 
demar, marca que se aplica o fija a los 
arttculos v productos mismos, o a los en. 
vases y cajas, paquetes, empaques, fardos. 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etique~ 

tas, marbetes, estampados, relieves, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comer
cio Y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de 
mil novecientos setenta.-(f) .Jorge Fidel 
Durón, carnet N~" 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1970. 

AdáD. L6pez Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Europharma Jnternational, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Calle Venezuela, No 1, Es. 
quina Vía España, Panamá, Repú· 
blica de Panamá, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli-

citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

TURNADOL 
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N9 117 .~'46, 
del 8 de enero de 1964, de la Di
rección General de la Propiedad In· 
dustrial de la Secretaría de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras form$ y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.- (f) Jorge F id e 1 Durón, 
Carnet NI} 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c .. 
15 de abril de 1970. 

Adán L6pez PIDeda, 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-P.oder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Europharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en Calle Venezuela, NQ 1, Es
quina Vía España, Panamá, Repú
blica de Panamá, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

LEMORON 
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N9 148.396, 
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del 11 de diciembre de 1968J de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Indus~ 
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingu{' 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas Y pro. 
duetos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los articulas 
y productos mismos o a los envases, 
frascosJ botes, cajas, paquetes, em· 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci· 
dos y en las otras f.ormas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
dos de marzo de mil novecientos se· 
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N~ 123". Lo que se pone en cono. 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-TegucigaJpa, D. C., 16 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu
ropharrna International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, No 1, Esquina 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla-

ridad para evitar equivoca-

clones. 

Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, resp€'
tuosament(' comparezco a solicitar e\ 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

VIHABIOHCO 
según e-l clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N~ 117.165, 
del 8 de enero de 1964, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaria de Industria y 
Com~rcio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de medicinas, prepara
ciones farmacéuticas y productos 
quimieos en general, ma.rca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, fras<'os, 
botes, e a j a s, paquetes empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresJones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es· 
tampados, relieves, est&rcidos y en 
las otras fo'l"l''l&S y modos general
mente acostumbrados en el comel'Cio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N9 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegueigalpa, D. C., 15 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
HRegistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Europharma Intemationat, lnc .• una 
corporación organizada a las leyes 
de la República de Panamá, manu· 
factureros, industriales y comercitn
tes domiciliados en Calle Venezuela, 
N9 1, Esquina Vía España, Panamá, 
República de Panamá, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez.. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

RISTfUNl 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N~ 117.238, 
del 6 de enero de 1964, de 1a Diree
ción General de la Propiedad Indus. 
trial de la Secretaria de Industria 
y Comercio de México, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 

protege toda clase de medicinas, pre
paraciones farmacéuticas y produe
tos qufmicos en general, marca que 
se aplica o fija a los articulas y pro
ductos mismos o a los envases, fras. 
cos, botes, cajas p a q u e tes, far. 
dos, bultos y envoltorios que loe con· 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves. estarcldos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comemo 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás doeumentr. 
de ley.-Teguclgelpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos setenta.
( f) Jorge Fidel Durón Caroet .. 
N9 123''. Lo que se pone en eoilOCl· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
abril de 1970. 

Adán López Plaeda, 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 
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